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las recuperadoras y los cousiguientets sUbsidioz.¡ de asistencia
podrán ser dispensados por el Servicio Común de la Seguridad
Social que actúe respecto a la referida contingencia en lugar
de serlo por la correspondiente Entidad Gestora o por 1ma
Mutua Patronal.

4. Lo dispuesto en el presente articulo será de aplica~ión

asimismo a la persona o· personas distintas del empresario que
legalmente estén obligadas a responder con él de las pre:::rt:acio
nes de forma subsidiaria o solidaria

Art. 68. Incumplimiento de la obligación de eJecutal'.--En
el supuesto de que las personas, naturales o Jurídicas. que de
ban ejecutar las resoluciones de las Comisiones, de acuerdo con
lo dispuesto en el presente capitulo, no cumplimenten tal obli
gación. los beneficiarios de las prestaciones podrán solkitar de
la Jurisdicción Laboral que lleve a cabo dicha ejecución.

Al indIcado efecto, las certificaciones de las resoluciones de
las C«:nistone~ Técnicas Calificadoras que gocen de €'jeeuttvidad,
conforme a lo dispuesto en el articulo 64, expedidas por los Se
cretarios de las Comisíones, tendrán el carácter de títulos eje
cut·ivos ante la Magistratura de Trabajo, siendo aplicable a los
mismos lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley de Proet:>dlmien~

to Laboral y acomodándose su tramitación a lo Pff"vt¡;¡tO fon el
libro IV. título primero. de la referida IJey.

CAPITULO VII

Recurso jurlsdiceion... l

Al't. 69. Resoluciones recurribles ante la Jurisdicción del Tra
bajo.-L Las resoluciones definitiva..<; de las Comisiones Técni~

cas Calificadoras serán recurribles, por los interesados, en el
plazo de treinta días, contados a paltir del siguiente al de su
notificación. ante la JurisdiccIón del Trabajo

2. Será de aplicación al plazo indicado en el número an~

terior 10 dispuesto en los números 2 y 4 del articulo 62.

Art. 70. Forma'de interponer el recuTso.-l. El recurso :\
que se refiere el articulo anterior se formulará. e interpolldrú
mediante demanda dirigida a la Magistratura de Trabajo.

2. La tramitación de la demanda se ajustará a lo dispuesto
t:'1l la Ley de Procedimiento Laboral.

Art. 71. Modificación por sentencia firme del reconocimien·
to de derech·o ejectuado por resolución dejinitiva.-Cuando por
sentencia firme Se varien los reconocimientos de derecho efec
tuados pOr las resoluciones definitivas de las Comisiones Técni
cas Calificadoras se aplicarán la..'1 siguientes 'normas:

Primera.--Si la sentencia firme anula los derechos reconoci
dos por las Comisiones o reduce la cuantía de los mismos se
devolverá por el Fondo de Garantia, a los interesados., la ro
talidad o parte. según proceda., de las cantidades que, de acuer~

do con lo disPuesto en el capítulo anterior, hubieran satisfecho
directamente a los beneficiarios o ingresado con destino a los
mismos en las correspondient-es' Entidades Gestoras o Servicios
Comunes de la Seguridad Socil1l

Segunda.-8i la sentencia firme atUnenta la cuantía de los
derechos reconocidos por las comísionea.~conocenuevos de
rechos a las personas, naturales o juridic responsables de las
consiguientes prestaciones, las hará efectivas a. los beneficiarios,
en la parte que corresponda, directamente mediante el opor
tuno ingreso en las Entidades Gestoras o Servicios Comunes,
según proceda. de acuerdo con la,8 normas estable<.':ídas en f'J
capítulo anterior

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrara en vigor el día 16 de
junio de 1969.

Segunda.-Las Comisiones Técni{:as Calificadoras iniciarán
su actuación el dia de entrada en vigor de esta Orden.

Tercera.-8e faculta a la Dirección General de Previsión para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apUcaci(m
de lo dispuesto en la. presente Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A efectos de lo previsto en el ca.pitulo II de la
presente Orden. las Delegaciones ¡ProVinciales del Instituto Na
cional de Previsión remitirán a los Jefes de la IDspección de
Trabajo de las respect1vas provincias, dentro de los diez prime
ros días de cada mes, una relación de los 1nformes-propuestas
que hayan tenido entrada en aquéllas durante el mes natural
inmedIatamente anterior, emtildos por los facultativos que asis
tan a los trabajadores en las situaciones de incapacldad labo
ral trans1toria o invalidez lllrovisional debidas a enfermedad
eomún o a accidente no laboral. y en 108 que se considere po-

sible la existencia de una invalidez permanente originada por
dichas contingencias.

Segunda.-De igual forma proced.era el Servicio Común de
la Seguridad Social que reciba los duplicados de los informeg..
propuestas. en caso de accidente de trabajo o enfermedad pro
fesional. en los que se considere posible la existencia de una
inValidez permanente o de lesiones permanentes no invalidantes
originada;,; pOI' dichas contingencias.

Tercera.--A. et'ectos de lo previsto en el articulo 27 de la pre
sente Orden, los médicos que en el ejercicio de sus funciones
.Y como consecuencia de los reconocimientos que realicen a los
trabajadores descubran en ellos algún sintoma de enfenned.a.d
profesional. que no constituya una incapacidad laboral transi
toria, pero cuya progresión puede f>vitarRe mediante el traslado
del trabajador a otro pueRto de trabajo, deberá informar sobre
lal circunstancia, especificando si el cambio de puesto de tra,.
bajo debe ser temporal o definitivo. a la Empresa, Delegación
Provincia J de Trabajo correspondiente y a la Entidad Gestora
o Mutun Patronal que tenga a 91 cargo la prote<'ción por I!"U
ff'rlnf"dad prGr~jonal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

f'runf'ra,- -,'\ partir de la fecha en que, de acuerdo con 10
{.ll·ec~eptuado en la di~osición final segunda de esta Orden.
se inicie la actuación de las Comisiones Técnlcas Calificadoras.
cada uno de los Tribunales Médieos que. vengan a.ctuando en
materia de Seguridad Social únicamente podra conocer de aquf'~

Has cuestiones qw: se hubIeran planteado ante los mismos con
antf'l'iol"idad a dicha fecha y que estén pendientes de resolu
ción .Y rfosarán Un prontú ("omo ultimen la resolución de la~

indicadas cuektiOlH'S.
S('gunda, --L{l",- Comisiones Técnicas Calificadoras resolverán

la,",~olidtlld(':c dI' revisión de las declaraciones de invalide'ii que
demm llevarse ~l cubo de acuerdo con la legislación anterior en
aplicación de lo preceptuado en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abrlt de 1966;
asi como las peticiones de declaraciones de invalidez permanen~

t.e o de lesiones permanentes no invalidantes, en aquellos casos
excepcionales en que, no obstante- el tiempo transcurrido desde
la promulgación de dteha Ley, deban llevarse. también. a cabo
de conformidad con la legislación anterior, en aplicación del
aludido precepto de carácter transitorio

Tercera.-De conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria quinta de la Ley de la Seguridad Social de 21 de
abril de 1966, en tanto no se disponga lo contrario se entenderá,
respecto a 10:-. Servicios Comunes de la Seguridad Social, que
se mencionan en los capítulos VI y VII de la presente Orden:

a) Que el citado en el número 2 del articulo 66, en elnú
mero 2 del articulo 67. Yl"én los números 2 y 3 del articulo 7l:;es
el fondo de- pensiones, c'üya administración se encomienda lS!"o
visionalmeme al Fondo de Garantía en el último párrafo del
número;) de la aludida disposición transitoria. y

b) Que el citado en el número 3 del artículo 66 y en el nú
mero :j del artículo 67. es el Fondo Compensador de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales. a que se refiere el
apartado b) rld número 1 df' la mencionada disposición tran
sitoria,

Lo que d¡go n VV. n. para su ('onociml!"nto v t.'fectm;
Dios guarde a VV, Ir.
MndTid. :{ de mayo de 1969

ROMEO GORRIA

llllill" Su's. Subsecretario y Dil'f'ctOf gE'neraJ <lE:' Previsión dt'
f":;tf' De.partamento.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se modi
iU'a, el artículo 24 de la Reglamentación Nacicmal
de ':/'rabajo en la lrulu,<;tria de la Panadería de 12 de
inlio de 1946.

Tiu};trisilUo reúol':

Reestructurada oficialmente la industria panadera con cri
terios de máxima eL'Onornicldad, se hace necesario llevar a efec~

to simultáneamente la rectificación de los salarios de su per~

sonal. con arreglo a los acuerdos adoptados por las Secciones
Social y Económica Centrales del Sindicato Nacional de Ce
reales, habida cuenta. por otra parte. que los niveles reti"lbuti
vos de los trabajadores 4e la expresada industrIa no han sido
modificados desde la promulgación de 1ft Orden de 14 de octubI'e
de 1966.
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Art. 2.v Tanto el aUluento periódico por tiempo de servicios
que· en forma ue porcentaje psta-blece el articulo 27 de la ci
tada Reglamentación Nacional de 'TrabaJo. como la gratificación
a que se refiere el articulo 31, tal como Quedó redactado por
Orden de 14 de octubre de 1966. se calculará en función de los
RaJa.rlos o M1Pldos que la presente Orden establece.

Art. :J." L¡¡s nlejOraS concedidas en esta Orden absorberán
cualquier otra actualmente establecida por encima de la tabla
de retribuciones tlprobada por la mencionada Orden de 14 de
octubre de 1966 y podrán st'r compensadas con las q'ue en el
futuro puedan implantarse por norma legal o pactadas en
Convenio Colectivo Sindical.

An. 4.° La Reglamentación Nacional de Trabajo en la In
dustrla df' b Panadería., de 12 de julío de 1946, en su Vigente
lexto. ('ontlnúa en vigor en todo aquello que no se oponga a
lo qUi' i:t prht~ntf.' Orden {'stablect'.

Alt.."," La Dirección General de Trabajo dictará cuantas
di:;¡posíeiOlles f"xij~l. la mejor aplicseÍón de 10 que en ésta se
dís>pont>

An f,: Ll! pl'esente Orden serií pUblicada en el «Boletín
OficitH d(..l E"ladO» y entrarit, pn \'ig-or 3 p:1ftir del dia siguiente
al de AH publlcación.

Lo que {hso a V, 1. para su ('onociITlil'nto V efectos.
Dio,~ guarde a V. J.
Mllilrld, J:~ (le junio de 1968.

Cat.egoríEt

Oficiul <le MU3:I
Ofici.al (\.-Mt'';U
A:¡udante .
Aprendiz de primer aüo ._
Aprendiz dt· st;gundo aÍlo _

De SRrvlcios eomplet1wntaríos;

Mayordoll'lil
Vendedor
Transportado)O de pan :J despacho.

Repartidor pür horas;

Repartidor a domicilio (lH.)l·a}

Mujer de límpieza (hora) ... « •••••••••••••••••

ROMEO GORRIA
i'l-il,'
)+iI

128.-·
11ü.-
116,··
1W,--
116."
llfj,
1IC 
llti,
J:28
1'>':'
j ]{;,-'

I HI,-

Dlarlo

[>.460,-
[l.?2íl,--

;jA6(l,-~

4.3-&1,-
:;.300,-

En panaderíai{ totalmente mecanl7,ada.~·

Ayudante de Encargado .. " .
Amasador 0 •• > .

Ayundante de Amasador .
Oficial , ..............•....••.....•......... <

Especialista ., .
Fogonero .............................•....•..............•..
Gasista _ .
Encendedor .
Ehlgrasador " , .
Mecánico de primera ,. ...........•.....
Mecánico de ,segunda ' _ .
Mecánico de tercera
Peón

En las restantes panaderias:

Maestro encargado ......•.. '" ..
()ftcial de Pala .

Obl'f;'ro,,>:

Jefe de fabricación o ••• '

Jefe de taller mecánico

Admirüstrativos:

Jefe de oficina y contabilidad ¡ .

Oficial administrativo
Auxiliar de oficina

En su virtud, a instancia del Sindicato Nacional de Cerea~

les y propuesta de la Dirección General de Trabajo.
Este Ministerio, en uso de las atribuciones qu,? le- COnfl€TP

la Ley de 16 de octubre de 194-2, ha tenido ü bien disponer:

A..rticulo Lo El articulo 24 de la Reglamentación Nadonlll dp
Trabajo en la Industria de la Panaderia, de 12 df~ julio dp 194H
en su vigente texto, se modifica en la siguiente forma:

,(Art. 24. La remuneración del personal enCllHdrncto t'n la
presente Reglamentación será la siguiente:

Técnicos:

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por l-a que se dis
pone el cese del Sargento Celador de Puerto !J
Pesca de la Armada don Silvino Queipo Abad en
10$ Servicios Maritimos de Guinea Ecuatorial,

CARRERO

:¡:lmo. ~:r Dirf'l'1ilf genernl df> Plazas \- Provincias Africanas.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lv que pdxticLpo i'i V. 1. para
to:} procedente$.

Olas guarde a V. l.
Madrid. 13 de mayo de 1969

s.n dt"bjdü rdnoc-:irntento y e:fec-

Ilmo. Sr.: En aplícactón de lo establecido f'n t'1 ul'Unl1u J ~~
dJ::' la Ley 59/1967, de 22 de julio.

E~ta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien {lispont>f
que el Sargento Celador de Puerto y Pesca de la Armada don
Sl1vino Quelpo Abad cese con carácter for7..050 en el cargo dí'
Celador Instructor de primera clase de los 8ervkio8 Marítimos
de Guinea Ecuatorial, qUedando a disposiciÓIl del Minist€'l'io dI'
Marina, con efectividad del día 4 del próximo mes de junio,
síguiente al en que termina la licencia proport'tonal (lUe 1l~
l'orresponde.

MINISTERiO DEL EJERCITO

JJECRETO 1133/1909, de ;::1 de llu.tYU vor el que se
promueve al empleo de Teniente General al Gene
n7/ de División d_on Joaquín NOl1ueras Márquez

Por existir vacante en la Escala de TenienteB GeneraJe1i y
en consideración a los serVicíos y circunstancias del Genera! de
Divisló-n don JoaqUín Nogueras Márquel;, a propuesta del Mi~


